
I \—

DOCUMENTAL»

P a d r ó n  d e  L a g o s  d e  1836

C l a u d i a  V a l a d e z  A l c a r a z

Universidad de Guadalajara ][ c.va@outlook.com

El documento que se presenta en este apartado, es un padrón de Lagos de Moreno, 

levantado por el bachiller Francisco Fernández de Palos; lo damos a conocer por 

su importancia histórica para la región de Los Altos, ya  que proporciona informa­

ción relevante sobre esta localidad y  sus alrededores en el año de 1836. Esta fuente 

documental es un censo elaborado con fines eclesiástico-administrativos, contiene 

una lista detallada del número de feligreses que habitaban en Lagos (cabecera del 

curato), pueblos anexos, haciendas y  ranchos. Así com o las distancias que existían 

de Lagos a estas localidades, lo cual nos perm ite conocer tanto su ubicación, como 

su extensión parroquial. Físicamente el manuscrito m ide 80 por 50 centímetros, y  

esta resguardado en el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara.1

Con el fin  de contextualizar brevem ente la fuente en relación con el espacio 

geográfico y  la  jurisdicción político-administrativa y  el curato de Lagos, debemos 

m encionar que este lugar fue fundado en 1563, con el nombre de Santa María de 

los Lagos, al noroccidente de la Nueva Galicia. En 1792 con la creación de las in­

tendencias, quedó com o cabecera de subdelegación perteneciente a la Intendencia 

de Guadalajara. «La jurisdicción laguense comprendía la villa de la Encarnación, 

Real de Comanja, pueblos de Tbocaltiche, Jalostotitlán y  San Juan, cada uno con 

sus respectivos pueblos de indios» . 2

1 Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), sección, Gobierno, serie Pa­

drones / Feligreses De Santa María De Los Lagos, año 1836, caja: 36 expediente 5.

2 Cruz, Lina, Vecinos de casa..., p. 61.
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Mapa 1
Jurisdicción parroquial de Lagos y alrededores, alrededor de 1600-1750
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Fuente: Becerra Jiménez, Celina G., Gobierno, justicia e instituciones..., p. 67,
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En 1822 ya formada la nación mexicana, Victoriano Roa, in form ó en las esta­

dísticas del estado de Jalisco que éste quedó dividido en cantones y  Lagos se convir­

tió en la cabecera del segundo ,3 a su vez subdividido en tres departamentos: Lagos, 

San Juan y  Teocaltiche. Lagos fue sede del ayuntamiento y  capital de departamento 

y  quedaron sujetos a su jurisdicción

la congregación de San Antonio de los Adobes. Esta se halla situada 8 leguas al Sur-Este de 

su capital departamental. [Quedaron subordinados a Lagos los pueblos de] Buenavista, una 

legua al Nor-Oeste; San Juan de la Laguna, media legua al Norte; Moya, un cuarto de legua al 

Nor-Este: y  el Real de Comanja, 8 leguas al Este. El ayuntamiento de Adobes no le está sujeto 

ningún otro pueblo.4

La delim itación geográfica del departamento de Lagos, para su administración 

política, según Roa quedó configurada de la siguiente manera:

Este departamento tiene por límite al Norte la hacienda de Ciénega de Mata, que linda con 

el Real de Asientos y  Sierra de Pinos del estado de Zacatecas. A l Nor-Este los ranchos de Ga­

chupines y  Blanquillo, que linda con la villa de San Felipe del estado de Guanajuato, y con los 

de San Luis y Zacatecas. A l Este, la sierra de Comanja de Cejas Abajo, pues de Cejas Arriba 

pertenece al estado de Guanajuato, lindando con la villa de San Felipe y con la de León del 

mismo estado, A l Sur-Este tiene por límites los ranchos de San Antonio de los Duartes, Sau­

cillo y Lobo, que linda con la referida villa de León. A l sur tiene por límites, la Anoria, San 

Bartolo, Comedero y  los molinos de Jalpa, que están en contacto con los pueblos del Rincón 

de León y  con San Pedro Piedra Gorda del Estado de Guanajuato. Al Sur-Oeste, la Yedra y  

Miranda, que linda con el departamento de San Juan, y al Oeste con el rancho de la Cofradía, 

que linda con la villa de la Encamación del referido departamento. Y al Nor-Oeste está la 

Cañada de Cantareras, Magueyitos, Puerto de la Cabeza, Mariquita, Estanzuela y  Estancia, 

que linda con la misma villa de la Encarnación.5

3 Los Cantones: 1) Guadalajara, 2) Lagos, 3) La Barca, 4) Sayula, 5) Etzatlán, 6) Autlán de la 

Grana, 7) Tfepic, 8) Colotlán. Roa, Victoriano, Estadísticas del estado libre..., p. 10.

4 Roa, Victoriano, Estadísticas del estado líbre..., p. 39.

5 Roa, Victoriano, Estadísticas del estado libre..., p. 41.

DOCUMENTAL!A [I PADRÓN DE LAGOS DE 1836,., • 153



En 1824 a Lagos se le otorgó la categoría de ciudad y  cinco años después su 

nombre se m odificó a Lagos de Moreno, como reconocim iento postumo al insur­

gente Pedro Moreno, originario de este lugar.6 A l parecer su jurisdicción no sufrió 

grandes cambios, es decir, quedó tal y  como fue definida en 1822 por Roa.

En materia eclesiástica la parroquia laguense fue reconocida en 1585, su com ­

petencia abarcó aproximadamente lo que hoy actualmente son los municipios de 

Lagos de Moreno, Encam ación de Díaz, San M iguel el Alto, San D iego de Alejandría 

y  Unión de San Antonio (véase Mapa 1).

A l finalizar el siglo x v m  se presentaron cambios en los curatos de la Nueva 

Galicia, así en

1769 el obispo Diego Rodríguez Rivas de Velazco, procedió a la división de curatos y el pueblo 

de Nuestra Señora de San Juan se convirtió en cabecera parroquial, separándose de la de Ja- 

lostotitlán.7 Posteriormente, la villa de la Encamación fundada en 1769 —antes de esta fecha 

pertenecía a la jurisdicción del gobierno temporal y  religioso de Santa María de los Lagos—, 

logró la aprobación de su curato en 1778. La parroquia de Adobes se creó 1815, la cual se 

erigió en la hacienda del mismo nombre.8

En el padrón de 1836 al parecer esta delim itación es la que se consideró en su 

elaboración, en el cual encontramos que Lagos continuó com o cabecera, destacan 

con título de pueblos La Concepción de Moya, San Juan de la Laguna y  San M iguel 

de Buenavista, sitios que durante la época colonial estuvieron sujetos en materia 

civil y  eclesiástica a Lagos y  que se les reconocía com o pueblo de indios. Enseguida 

aparecen 67 ranchos y  5 haciendas (las Cruces, las Cajas, el Salto, lo de Ávalos y  los 

Ranchos) que suman en total 72. En la Gráfica 1 se puede observar la cantidad de 

población que había de manera global en estas tres divisiones.

Respecto del tem a del levantam iento de censos, encontramos que son diversos 

y  que se realizaron con fines distintos, por tanto, la dificultad para interpretarlos 

obliga a hablar de sus características y  procedencias. Debido a ello es importante

6 Acosta Fabian, «Lagos de Moreno», pp. 1-3

7 Becerra Celina, «Santa María de los Lagos...».

8 Becerra Celina, «Santa María de los Lagos...».

154 «Diversas ¡| 2 || Semestre 1 ¡j 2015 ||



acudir a los fenóm enos económicos, 

políticos, religiosos, sociales y  cultura­

les de la época en que se crea el padrón 

para conocer el contexto histórico y  po­

siblemente los fines que perseguían las 

autoridades al contar a sus pobladores, 

pues no se levantaban censos con crite­

rios cuantitativos claros.9 Por ejemplo, 

a la Real Hacienda le  servían para in­

dagar lo  que cada persona debía pagar.

En materia eclesiástica, el número de 

feligreses tenía com o interés práctico 

estimar los ingresos de la Iglesia .10 Así, los padrones deben compararse con otros 

tipos de estadísticas, compensando sus deficiencias de captación y  cobertura .11

Los datos que arroja el padrón de 1836 se analizan por el interés particular que 

existe en investigar en un proyecto más amplio, los efectos que causó la epidem ia 

del colera morbus en la vida cotidiana de Lagos en 1833, cuando murieron varios 

cientos de personas de este lugar y  sus alrededores. In form ación que perm itirá ob­

servar el impacto de mortandad a causa de otra epidem ia unos años antes que del 

cólera, la viruela. Aquí citamos una muestra que salta a la vista, según la estadística 

de 1822 de Roa, Lagos concentraba una población aproximada de 36 122; mientras 

que el padrón de 1836 arroja un total de 22 539 feligreses, lo  cual es un claro reflejo 

de baja demográfica. Sin embargo, debemos advertir que no es una cifra total y  

que se considera ser precavidos en los resultados, pues existen varios aspectos a 

considerar, com o marcar la diferencia de extensión geográfica que existió entre el 

registro realizado por el gobierno (estadística de Roa) y  el elaborado por la  admi­

nistración eclesiástica (padrón de 1836), más las deficiencias que presentaban este 

tipo de conteos en  la época. Sin embargo, es posible remarcar que el cólera sí afectó 

a la población causando varias defunciones com o lo han abordado los trabajo de

9 Becerra, Celina y  Alejandro Solís, La multiplicación de los tapatíos..., p. 15.

10 Castro, Hugo, Primer censo de la Nueva España..., p.29

” Becerra, Celina y  Alejandro Solís, La multiplicación de los tapatíos..., p. 15.
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Gráfica 1

Curato de Lagos, según el padrón de 1836
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Lilia O liver y  Fraustro.12 En el caso de Lagos, esta problemática se podrá analizar

cuando se avance más en esta materia, la propuesta para realizar esta investigación

se encuentra en proceso.
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